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PODER  LEGISLATIVO
"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864- 1870'" 

PODER LEGISLATIVO 

LEYNO 7301 

QUE MODIFICA El ARTÍCULO 15 DE LA LEY N° 4995/2013 "DE EDUCACION 
SUPERIOR". 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 

Artículo 1.0 Modificase el artículo 15 de la Ley N" 4995/2013 "DE EDUCACION 

SUPERIOR", que queda redactado de la siguiente manera: 

"Art. 15.- El Consejo Nacional de Educación Superior será presidido por el Ministro 

de Educación y Ciencias. 

El Ministro de Educación y Ciencias podrá delegar dicha función, por resolución 

fundada, en un representante que reúna los requisitos de idoneidad y experiencia necesarios 

para ejercer dicho cargo. 

Una vez integrado el Consejo, y con la presencia de la mitad más uno de sus 

miembros , se elegirá de entre sus integrantes al Vicepresidente y al Secretario. 

El Consejo Nacional de Educación Superior se reunirá regularmente al menos una vez 

por mes y, extraórdinariamente, todas las veces que sean neces¡a-rias. Para sesionar, 
1 

requerirá la presencia de la mitad más uno de sus miembros y sus depisíones se tomarán por 

mayoría simple de votos de los miembros presentes)"'., V / 
r ~$~·,____ 
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Artículo 2.° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley P.Or la Honorable Cámara de Diputados, a los diecinueve días del 
mes de junio del año dos m1l veinticuatro,.} y por la Honorable Cámara de Senadores3 a los 
diecisiete días del mes de julio del ano Clos mil veinticuatro, queda sancionaao, de 
conformidad con lo dispuest~ en el articulo 207 numeral!) de la Constil cfacional. 

Leonardo Saiz Arce 
Secretario Parlamentario 

Asunción, ~2 de ._j u \:,o de 2024 
Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro OficiaL 

El Presidente de la República 

,....----..__ 
1 ..:.\ PRESIDE:-!<,;IA 1 TET..\ \ 
~ D E LA I{Ef>UJ!LJCA llffilJRlJYJc.HA / 

DEI. l'ARAGUAY C t.:ASU Rfl'iDA 

<Siittiago Pena Palacios 


